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Corrección de errores de la convocatoria para la regulación de las movilidades 

físicas de corta duración de estudiantes en Programas Intensivos Combinados (BIP) 
dentro del programa  

Proyecto 2023 
  
Advertido error en la base 2º  apartado C de la convocatoria para la regulación de las movilidades físicas de 
corta duración de estudios en Programas Intensivos Combinados (BIP) de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, que establece “Las administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los  interesado, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos” se procede a subsanar el mismo: 
 
Donde dice: 
 

“ C) Ayudas Erasmus adicionales destinadas a estudiantes con menos oportunidades:  
• Becarios MEC (beca de estudio MEC o País Vasco) en el curso 2023-2024 y en el curso 

2024/2025 siempre que tenga concedida la beca dentro del plazo de solicitudes. 
• Estudiantes que acrediten un grado de discapacidad del 33% o superior. 
• Estudiantes con el estatus de refugiado 
• Estudiantes cuya unidad familiar sea perceptora de una prestación por “ingreso mínimo 

vital”/Renta mínima de inserción u otra análoga según la denominación de cada Comunidad 
Autónoma 

• Estudiantes víctimas de terrorismo o de violencia de género.” 
 
Deberá decir: 
 

 “ C) Ayudas Erasmus adicionales destinadas a estudiantes con menos oportunidades:  
• Becarios MEC (beca de estudio MEC o País Vasco) en el curso 2023-2024 y en el curso 

2024/2025 siempre que tenga concedida la beca dentro del plazo de solicitudes. 
• Estudiantes que acrediten un grado de discapacidad del 33% o superior. 
• Estudiantes con el estatus de refugiado 
• Estudiantes cuya unidad familiar sea perceptora de una prestación por “ingreso mínimo 

vital”/Renta mínima de inserción u otra análoga según la denominación de cada Comunidad 
Autónoma 

• Estudiantes víctimas de terrorismo o de violencia de género. 
• Familias Numerosas o monoparentales” 

 
En Burgos, 17  de enero de 2025 

 
 

Fdo: José Miguel García Pérez 
Rector de la Universidad de Burgos 
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